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LA HIGUERA,

Aprueba Subvención a
Fundación INTEGRA
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Las facultades que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
palidades; la Ley N° 19.862 de registro de personas jurídicas receptoras de fondos
)s la sesión ordinaria N° 17 de fecha 27 de Mayo del 2013, el acuerdo de Concejo
pal N° 67 y en uso de las atribuciones de mi cargo;

CON!- IDERANDO
La solicitud de la Organización, eí Certificado de Personalidad

Jurídida, el Certificado de Inscripción en registro de personalidad jurídicas receptora de Fondos
Public )s.

D E C R E T O

Autorizase y Concédase la subvención de $ 935.00.-
(Nove ientos Treinta Y Cinco Mil 00/100 Pesos) a La FUNDACIÓN INTEGRA, para sus labores
en Jar lín Infantil Campanitas al Viento de Punta Colorada, de la Comuna de La Higuera. R.U.T.
N° . recursos que serán destinados a complementar los gastos de servicios básicos de
Funcií namiento, recursos que están sujetos a rendición.

PAGl 'ESE : A La FUNDACIÓN INTEGRA, el beneficio antes mencionado, girando el cheque
asun

CARÍ
denon ¡nado "Otras Personas Jurídicas Privadas" del Sub-programa Servicios Comunitarios, del
Presui uesto Municipal Vigente para el 2013

COR RESPONDA, Y ARCHÍVESE.
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mbre y nominativo.

jUESE : La suma, antes mencionada, al Subtítulo 24, ítem 01, Asignación 005

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIEJVÉS

KO GALMGUILLOSMONDACA
DE LA HIGUERA

PIZARRO BRUZZONE
CETARIO MUNICIPAL

luición :
resado
o. De Finanzas

sorería Municipal
retaría Municipal

chivo.
Yéo/CFG/MPB/stóK/sda.


